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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

- Se realizaron durante el mes de diciembre 25 reuniones de Comités, Subcomités, Comisiones de Trabajo y grupos especiales por el sistema GotoMeeting con un promedio de 16 asistentes por reunión.

- Se solicita a los integrantes del Consejo que no han enviado la comunicación del Representante Legal designando los representantes principal y suplente en el Consejo, Comités, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo, hacerlo a más tardar el 18 de enero de 2016.

- Los estudios y contratos previstos en el año 2016 son:

1. Segunda fase del estudio que actualmente está realizando la UPME, de impacto de la variabilidad climática en el régimen hidrológico de las cuencas del SIN, 

2. Análisis de flexibilidad de las plantas de generación térmica.

3. Apoyo especializado para la Comisión Temporal de Trabajo de Geotermia.

4. Auditoria a los programas de mantenimiento del parque térmico.

5. Soporte y seguridad, infraestructura y mantenimiento de la página web. Los valores cotizados se desagregan así:

	ACTIVIDAD
	VALOR

	Soporte y seguridad por 18 meses y mantenimiento por 1 año
	$ 10.200.000

	Infraestructura por 18 meses
	$   6.500.000

	IVA
	$   2.672.000

	VALOR TOTAL
	$ 19.372.000


· Los valores se cobran a partir de la entrega a satisfacción de la página WEB.

En la reunión del mes de febrero se presentará el presupuesto estimado de los estudios y demás contratos, los cuales se financian con cuotas extraordinarias.

- La nueva página WEB del Consejo se encuentra en desarrollo y se espera iniciar pruebas funcionales a inicios del mes de febrero.

- En el Reglamento Interno se prevén las siguientes tareas:

· Proceso de Inducción: Cada año se programará la realización de una inducción dirigida a los representantes de los miembros en el CNO y en los Comités, Subcomités y Comisiones Temporales de Trabajo, coordinada por el Secretario Técnico. Se programa en las reuniones de Comités, Subcomités Y Comisiones del mes de enero y febrero.

· Evaluación del CNO: Cada año, el CNO, los Comités y Subcomités deben realizar un proceso de auto-evaluación en donde se valore el desempeño de sus funciones y el nivel de compromiso de sus miembros. La metodología deberá contemplar al menos los siguientes temas:

· La asistencia a las reuniones.

· El aporte y compromiso.

· El desempeño de cada uno de los Comités y Subcomités. 

· Se deberán tener en cuenta los resultados de la auto-evaluación, los comentarios y las recomendaciones, para definir los planes de mejoramiento a que haya lugar.

Se está haciendo el seguimiento del Plan Operativo de los Comités y Subcomités en el mes de enero, para presentar resultados en el mes de febrero.

· Plan Operativo Anual: El CNO debe aprobar en el mes de enero de cada año el Plan Operativo Anual. Se presentará en la reunión del mes de febrero.

· Convocar Comité Asesor de Estrategia.

- A la fecha está pendiente de pago la suma de $ 14.639.200 por concepto de la tercera cuota extraordinaria del año 2015.

2. ASPECTOS TECNICOS:

- La Resolución en consulta CREG 239 de 2015 modifica la resolución CREG 138 y da un plazo para comentarios hasta el día 19 de enero. A la fecha hay una propuesta de comunicación con los comentarios a la Resolución CREG 138 de 2015 en Revisión de documentos del CNO, se les solicita revisarla y adicionar los comentarios a que haya lugar a la Resolución en consulta CREG 239, hasta el día 18 de enero.

- La Resolución CREG 237 de 2015 “Por la cual se establecen los criterios de confiabilidad de la operación aplicables para contingencias, como parte del Código de Operación” se encuentra para comentarios hasta el 19 de enero de 2015. Se solicita al Consejo enviar sus comentarios hasta el 18 de enero.

- Se han mencionado dos temas en el CACSSE y en la reunión del Viceministro con generadores hidráulicos por parte del CND respecto a la información hidrológica y a la frecuencia de las batimetrías. El SH reunido el día de ayer los va a estudiar de manera prioritaria con el fin de definir si hay necesidad de algún acuerdo adicional. Se solicita que las inquietudes del CND sobre estos temas sean canalizados por el operador a través del SH, con el fin de soportarlo de manera clara, teniendo en cuenta que estas inquietudes y la manera de resolverlas están dentro de las competencias del SH. 

- Se publicó en la página de la CREG la Resolución 227 de 2015 en consulta “Por la cual se define la metodología para determinar la energía firme de plantas solares fotovoltaicas”, hasta el 13 de febrero de 2015. Se propone al Consejo conformar la Comisión Temporal de Trabajo de plantas solares para que trabaje en los comentarios, adelantando las actividades para el C N O allí previstas y evalúe la pertinencia de contratar un experto en el tema que acompañe a la Comisión.

3


